
PAGINA CUATRO LA VANGUARDIA—SABADO, 18 DE MARZO, 1944 Año XXXV Nuw. -11

DIARIO DE LA TARDE EDITADO POR LA "PHILIPP1NE PUBL1CAT1OISS"

Dirección Postal: Apartado de Correos No. 775
Calle Florentino Torrea. Manila ______________ Teletono 2-11-34

Ahorro y vida frugal
Es oportuno el que el Ministro de Ooras y Comunicaciones 

haya tenido en cuenta la conveniencia de urgir al púbiieo que 
observe estricta economía en el uso del agua en vista do una 
inminente escasez en Manila y los suburbios. La advertencia 
puede muy bién ser aplicada a otras cosas indispensables como 
el gas, electricidad, alcohol combustible, alimentos y ropas.

A pocas semanas del remate de la temporada de secas, un 
consumo extraordinario del agua parecería inevitable pero su 
uso razonable podría aliviar la situación en gran maneta. No 
es el deseo del Ministerio, estamos seguros, el de que el pueblo 
sea mezquino en el uso del agua a expensas de la salud pública. 
Las calles llenas de polvo deben ser bien regadas, pero en esto 
asi como también en otras cosas, una medida de prudencia 
traerá ventajas. El agua del rio y de los pozos artesianos o 
pozos ordinarios podría usarse con mayor efectividad.

La fase sobresaliente de la guerra moderna es su consumo 
de materiales. Es tán tremenda la demanda de materiales que 
toda la capacidad productiva disponible debe habilitarse para 
la fabricación de armamentos, municiones y otros materiales de 
guerra. De esc modo la producción de materias no esenciales 
requeridas por la población civil y el suministro de artículos 
capitales para su producción quedan grandemente mermadas. 
La producción de toda clhse de artículos de primera necesidad 
y materiales esenciales para el consumo civil y para el man
tenimiento de la vida en el frente doméstico se reduce al mí
nimum. dándose prioridad a los materiales de guerra.

En esto estriba la razón de que los artículos escaseen du
rante los tiempos de guerra. Esto es también cierto aún para 
una nación con una buen desarrollada economía y con adecuada 
capacidad industrial para- abastecer sus necesidades normales. 
La estrechez en el suministro de artículos de tiempos de guerra 
es más intensa para Filipinas que ha dependido casi entera
mente de sus Importaciones, por carecer de producción domés
tica industrial.

Por tanto el llamamiento para la economía en el consumo 
de agua no es un extraño desenvolvimiento. Está inseparable
mente ligado con todas las fases de la vida nacional en medio 
de la guerra mundial. El llamamiento para la economía del agua 
debe hacer comprender a todos los ciudadanos que el gas, la 
electricidad y el combustible deben también ser consumidos con 
rmno hacendosa. Debe recordarles la necesidad de la frugali
dad en los alimer.’os y vertidos—también del ahorro en los gas
tos monetarios en general.

El prudente y económico uso de los artículos primarios no 
significa parsimonia. Uno no tiene que ser avaro para ser eco
nómico. Cualesquier materiales disponibles deben usarse sin des
perdicio. Aún en tiempo? normales, no hay razón para que uno 
sea extravagante e imprudente. El ahorro debe practicarse como 
una virtud. Ahora es tan oportuno el tiempo como en cualquiera 
época para reformar nuestros hábitos.

MAESTROS DE 
TAGALO IRAN

A PROVINCIAS
Los que se graduaran el 31 

del Instituto serán 
enviados pronto

Para imprimir más ímpetu en 
la campaña por la enseñanza 
del tagalo en todas las escuelas, 
el primer grupo de graduados en 
tagalo que dentro de poco van a 
salir del Instituto de Maestros en 
Tagalo, será enviado a provincias 
durante los primeros días del mes
que viene.

El instituto celebrará su pri
mera graduación en la mañana 
del 31 del actual en el auditorium 
del que fué Escuela Nbrmal, con 
el Ministip de Estado Claro M. 
Recto como el huésped de honor. 
Se graduarán unos 300 maestros 
que han estado especializándose 
en tagalo y son de diferentes es
cuelas de provincias tanto públi
cas como privadas. Tan pronto 
como se gradúen estos maestros, 
según el Vice-Ministro de Educa
ción Gabriel Mañalac, serán en
viados a sus respectivas provin-

El Vice-hlinlstro Mañalac de
claró ayer que para dar más opor
tunidad a aquellos maestros que 
no son tagalos a aprender más 
este lenguaje, serán retenidos por 
un mes y medio más en el Insti
tuto antes de ser enviados a pro
vincias a enseñar el idioma. El 
Vice-Ministro Mañalac también 
reveló que su departamento está 
estudiando cuidadosamente el 
plan de establecer Institutos re
gionales para vencer Jas difcul- 
tades que se experimentan en la 
transportación y alimentos. De 
acuerdo con este plan, se estable
cerá otro Instituto para la ense
ñanza del tagalo en Vigan, llocos 
Sur, para beneficio de los maes
tros de las provincias del Norte.

(bt la dloAa JjuuiUiunhi
Por PEDRO AUNAIUO

LA INDUSTRIA DE LAS CARRETELAS
El Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones tiene i 

propósito dc organizar un servicio de carretelas en Jas provin
cias del centro y sur de Luzón para suplementar el servicio 
de automóviles que anda muy deficiente y escaso con molido 
de la guerra. Si se considera que la industria de carromatas 
y carretelas es de las más antiguas de Filipinas (debió de haber 
existido probablemente desde mucho antes de la llegada dc Ma
gallanes a estas Islas), la filosofía práctica de todo esto es que 
lo nativo que rinde alguna utilidad y se amolda a nuestras cos
tumbres, es lo que triunfa y se queda en casa cuando lo extra
ño desaparece.

Cuando se inauguró el sistema de tranvías eléctricos, los 
‘ profetas del modernismo" dijeron que los días de la carretela 
y de la carromata eran muy contados; cuando vinieron los au
tobuses y los taxis, "los profetas” anunciaron de nuevo la muer
te definitiva de tales vehículos tirados por caballos nativos en 
su mayoría. Todos los medios casi se habían ensayado para 
barrer de carromatas y carretelas las calles de Ma'nila, mul
tas a granel, arrestos al por mayor y menor de cocheros por 
violación de las ordenanzas, todo ello combinado con la campa
ña despiadada que los periódicos emprendían contra la industria 
en nombre de la higiene y la sanitación pública, y los “cruza
dos” de la Sociedad Protectora de Animales que vivían en los 
comienzos de su existencia a expensas de una porción de las 
multas que se imponían por los juzgados municipales a los ca
rromateros.

Así y todo, la industria nativa de las carromatas y carrete
las que representa el sostén de miles de familias de la masa 
popular es la que supo resistir mejor la "invasión extranjera 
del modernismo”, y la que mantuvo de algún modo la existen
cia de los zacatales, de las pequeñas herrerías, de los talabar
teros, -etc. Aún recuerdo que el humilde pueblecillo de Panda- 
can se mantenía con la industria del zacate que tuvo su flore
cimiento momentáneo cuando ocurrió la famosa huelga de los 
conductores de tranvías eléctricos de hace más de treinta años 
y los caballos mecánicos no estaban de moda.

La guerra nos está enseñando muchas cosas buenas, y una 
de estas es que nunca debemos despreciar lo propio y lo anti
guo, lo que es nuestro por naturaleza y lo usaron nuestros abue
las, porque cuando ocurre un naufragio, nos agarramos a lo que 

° Q.Ue aTqUÍ -se- hace y se t,abaja y Produce para no 
L® un,1C0 que hay que mejorar en esta in- 

al Sochero insolente y mal educado, aunque hay ejem
plares de aurigas que son decentes y de buena crianza.
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Una nueva ley enmienda las reglas 
sobre las Asociaciones de Vecinos

La Orden Ejecutiva No. 77 del anterior Chairman de la Co
misión Ejecutiva creando las asociaciones de distrito y de vecin
dad ha sufrido otras ulteriores enmiendas con la aprobación de la 
Ley No. 56 de la. Asamblea Nacional. Estas enmiendas afectan a 
las secciones sobre recompensa y socorro a guardias de patrulla 
que se lesionan o se enferman con motivo del desempeño de sus 
deberes, facultad de arrestar a personas sospechosas y penas para 
presidentes y lideres que mantuvieren casas de juego o cometie
ren injusticias con abusos de su autoridad. El texto de la ley se 
da a continuación:

LEY No. 56

Ley que enmienda el párrafo 
(6) do la sección 3, párrafo (3) 
de la sección 9, y sección 24 de 
la Orden Ejecutiva No. 77 del 
Chairman de la Comisión Ejecu
tiva, tal como fue enmendada.

Articulo 1. El párrafo (6) de 
la sección 3 de la Orden Ejecu. 
tiva No. 77 del Chairman de la 
Comisión Ejecutiva, tal como fue 
enmendada, queda ulteriormente 
enmendada para que se lea como 
sigue:

"(6) Asuntos referientes a re
compensa y socorro de personas 
que merecen —tal recompensa o 
necesitan de tal socorro dentro 
úe un distrito o asociación de 
vecindad, para cuyo objeto los 
municipios y ciudades están fa
cultados a proveer fondos espe
ciales, que serán con preferencia 
disponibles para guardias de pa
trulla que se han lesionado o han 
estado enfermos o han muerto 
de enfermedad incidental al, o 
con ocasión del desempeño de sus 
deberes como tales guardias de 
patrulla.

Articulo 2. El párrafo (3) de 
la sección 9 de dicha Orden Eje
cutiva queda enmendada para 
que se lea como sigue:

”131. Para establecer un siste. 
»>a de servicio de rotación para 
poder colocar guardias en sitios 
importantes o enviar residentes 
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de patrulla con el objeto de man
tener estricta vigilancia y super. 
visión de! territorio bajo su ju
risdicción. Los guardias asi co
locados o residentes asi asigna
dos para prestar servicio de pa
trulla, sea presidente de asocia
ción de distrito o lider de una 
asociación de vecindad o miem
bro de las mismas, quedarán fa
cultados, mientras se hallan en 
el desempeño de sus deberes co- 
mo guardias o patrullas, para 
arrestar o aprehender a caracte
res sospechosos o personas que 
cometan actos criminales o ile- 
gales: Entendiéndose, que una
persona así arrestada o aprehen- 
dida será entregada inmediata
mente al oficial de policía mas 
próximo o estación para la ac
ción apropiada.”

Articulo X La sección 24 de 
la Orden Ejecutiva queda enmen
dada para que sea lea como si
gue:

Alt. 24. Cualquier prudente 
de una asociación de distrito o 
líder de una asociación de vecin-
dad, que operare, mantuviere, o 
tuviere a su cargo o posesión
cualquiera casa de juego, o quien 
a sabiendas permita cualquiera 
propiedad suya que fuere usada 
como una de juego o que tuvie
re cualquier interés en cualquiera 
casa de juego, será destituido de
su cargo como tal presidente de
un distrito de asociación o lider
de una asociación de vecindad.
sin perjuicio de cualquiera ac
ción criminal que pudiera recaer 
contra el o ella bajo las leyes de 
juego existentes. Una multa de 
no mas de cincuenta pesos será
Impuesta a dicho presidente de
una asociación de distrito o lider

DONACION A ESTACIONES 
DE AUXILIO SOCIAL

El Servicio Auxiliar Femenino 
de la Kalibapi distribuyó el jue
ves pasado parte de las donacio
nes en metálico dadas por F. C. 
de la Ffama, un comerciante lo
cal, entre las estaciones de soco
rro social ahora abiertas en di
ferentes distritos de Manila.

Los presidentes de los comités 
locales, que al mismq tiempo son 
presidentes de asociaciones de 
distrito, recibieron las donacio
nes en nombre de la estación de 
socorro social de sus respectivos 
distritos.

Hablandb con motivo de la 
ocasión, el Director General inte
rino de la KaJIbapl, Dr. Camilo 
Osias, encareció a todos los pre
sidentes y caudillos femeninos 
presentes a que trabajasen más 
arduamente en los trabajos de so
corro social.

Los presidentes locales presen
tes incluían el ex-gobernador 
Juan Reyes, Natalio alboa, Sr. 
Magsalin, L. Alejo, F. Gumila, 
J. Imutan, Charles Chang, J. Ma
roma™ y L. Espíritu.

El gerente de la Tepco 
explica unos cambios 

El gerente de transportación 
de la Tepco anuncia que si el 
público se porta bien y obedece 
las reglas dictadas por la com
pañía, la transferencia de pasa
jeros de un coche a otro en Te
jeros será restablecida. El ge
rente lamenta el haber tenido 
que suprimir esta transferencia 
en Tejeros para obligar a los 
pasajeros a pagar una cantidad 
extra de P0.10 cada uno para 
llegar a Pasig, asi como también 
para poder prohibirles a llevar 
consigo grandes bultos. Pide a 
todos su cooperación para mejo- 
rnr el servicio que resultará al 
final para el bien de todos.

¿Por qué debemos apoyar al 
presente Gobierno? ¿Por qué he
mos de cooperar con el Presiden- 
te Laurel?

Estas preguntas todavía se 
formulan en no pocos circuios 
de Manila y, ciertamente, en 
muchas partes de provincias, so
bre todo cuando oyvn p leen los 
llamamientos que se hacen al 
patriotismo y la cooperación del 
público.

Por JlUO K. ALVAREZ

Dentro y fuera de esta capi
tal, si son numerosos los elemen
tos que persisten en su actitud 
hostil, son muchos más lo que, 
negándose a comprender los sig
nos de los tiempos se mantienen 
indiferentes a los acontecimien- 
tos contemporáneos. No parece 
importarles lo que puede ocurrir 
a sus conciudadanos, lo que pasa 
en su derredor, lo que. pueda su
ceder a ellos mismos, en suma, 
no parece preocuparles la suerte 
de su patria. Esta pasividad, es
te estado de alma negativo, no 
merecería ninguna atención si no 
fuera tan lesivo y fatal para los 
mismos filipinos.

Ya es hora de que todos nos- 
otros meditemos sobre la situa
ción peculiar en que nos encon
tramos, con la mayor serenidad, 
sin apasionamiento, con razona, 
ble sentido realista. Y después 
de examinar la realidad en toda 
su extensión y crudeza, deter- 
minar la conducta que de emos 
seguir y observar como hombres 
y como filipinos.

por lo menos podemos, miiar n 
nuestro alrededor, fijarnos en 
nuestro pequeño mundo, y pre
guntarnos qué debemos hacer. 
Caso único

El nuestro eg un caso úi^co. 
En plena guerra, sin que lo hu
biésemos pedido, el Imperio Ni
pón, en vez de gobernarnos di
rectamente como un pueblo con- 
quistado, como era su derecho, 
prefirió ser géneroso y otorgar
nos lo que por centurias hemos 
estado reclamando, la indepen- 
cia.

Ahora, la República es un he
cho; tenemos un Gobierno propio. 
Hay quienes creen que es solo ud 
gobierno - pantalla. Supongamos 
que lo sea, en gracia al argu
mento. ¿Por qué no trataron si
guiera de impedirlo los que no 
quieren que lo sea Donde esta
ba el guapo capaz de hacerlo? 
Ahora que ese gobierno ei 
y funciona, pueden los cómodos 
disidentes hacer que no sea o que 
creen que es? Acaso se diga que 
eso se hará m¿s tarde. Ah, 
“más tarde"! Y mientras tanto, 
mientras no llega ese tiempo es
perado, que bien puede ser a- 
no, ¿qué vamos a hacer cruzar, 
nos de brazos y mirar soberana
mente tranquilos cómo se qule. 
bran una tras otra las olas del 
mar de la vida en la playa óe 
nuestra indolencia?

de una asociación de 
cuando:

(a) El o ella cometiere injus
ticia con abuso dc su autoridad;

<b) El o ella divulgare, por 
causé no justificada, los secretos
del miembro o miembros de la
asolación que el o ella hubiesen

íc) El o 
disposiciones 
cutiva.

Articulo 4. 
en vigor tan 
aprobada.

Aprobada
15-44.

ella infringiere las 
de esta Orden Eje.

Esta Lev entiará 
pronto como sea 

el 25 de febrero.

Cierto es que la guerra aún no 
ha terminado, y que, querámos
lo o no, sus vaivenes o su resul
tado habrán de afectar tanto a 
nosotros como al mundo entero. 
Es también forzoso admitir que
cada uno de nosotros puede
ner sus propias opiniones o pre- 
feiencia3 honradas con respecto
a las grandes cuestiones que se 
dirimen entre las naciones por 
medio de las armas. Pero, en 
nuestra inerme condición presen
te, ¿podemos influir de alguna

¿Está en nuestras manos acaso 
hacer que cetá se desenvuelva 
dc acuerdo con nuestros partí 
rulares gustos o inclinaciones’ 
Presumirlo indicaría o descono
cimiento lamentable de las cosas

insensata presunción.
No debemos, desde luego,

entendernos del drama univ
des- 

ersal
que se desencadena con un mero
encogimiento dc 
quien sacude un 
to de la cabeza.
por lo mismo que
contienda global.

hombros como

Al cont: ario.

o su desenlace merecen

se trata de una 
sus incidentes

profunda
atención e interés. Sin embargo, 
ya que claramente no nos es da- 

<lo encauzar o impedir la marcha 
de los sucesos internacionales

Pero la verdad es que el nues
tro no es un gobiei no-paritalla. 
Es un Gobierno libre de una Re
pública y sobera-

No se niega que nuestro Go
bierno carece de muchos de los
medios necesjftíos para el ade
cuado ejercicio de sus funciones. 
Pero sería sencillamente pueril 
exigirle perfección. Si somos ra
zonables, no dejaremos de tener 
presentes las singulares c.iicuns- 
tancias en que se han formado 
nuestra República y nuestra ad
ministración. así como - las
diciones excepcionales en que to
dos nos movemos. Aunque no

mos do recordar que Roma no 
se hizo m un día. Las .(¡"k-uI.

(Continua en lo 61
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